
 
A DESPACHO: 17 de agosto de 2022. Informando que se presentó solicitud 

de aclaración dentro del término de traslado frente al auto interlocutorio 
No. 1727 de 10 de agosto de 2022. - Provea. 

 

El Secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán Cauca, diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 
               PROCESO:           ORDINARIO 
               DEMANDANTE:    JOSE DARIO CASTRO OROZCO 

               DEMANDADO:      BBVA 
               RADICADO:         2012-00374-00 

 
Auto Interlocutorio No. 1795 

 

Revisado el auto que se pretende aclarar en el proceso de la referencia, se 
observa que en proveído que antecede, se incurrió en un error involuntario 

al tener como demandado a CISA, siendo lo correcto Banco BBVA, así 
mismo, se debe precisar que la sentencia de segunda instancia proferida 
por el Juzgado Sexto Civil del Circuito se emitió el día 16 de febrero de 2021, 

no el veintidós como se dijo en el auto en cuestión. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN (Cauca), 
 

DISPONE: 
 

ARTICULO: TENGASE como fecha en que fuera dictada la sentencia de 

Segunda Instancia por el Juzgado Sexto Civil del Circuito el día 16 de 
diciembre de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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